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EVENTO SELECTIVO DE LAS OLIMPIADAS INFANTILES DE TENIS 2010.
1. Lugar y fecha:

Viernes  12 al  domingo 14 de marzo de 2010.

La Loma Centro Deportivo: TODAS LAS CATEGORIAS.
2. Se invitará a los 6 mejores tenistas (afiliados por S.L.P.) de las categorías de menores de 10, 12 y de 14 años en ambas ramas, a participar en un torneo selectivo para escoger a los jugadores que representarán al Estado en el torneo Olimpiadas Infantiles Nacionales.

3. El criterio de invitación principal para este evento selectivo será el ranking nacional de inicio de 2010. La Asociación Potosina de Tenis se reserva el derecho de invitar a este evento selectivo a algún jugador que tuviese los suficientes méritos para participar, pero que por algún motivo su ranking nacional no fuese el adecuado. Asimismo, cuando ranking de algún jugador fuese muy débil en relación con los demás jugadores de su rama, la Asociación también se reserva el derecho de excluirlo. En cualquiera de los 2 casos anteriores, el número de jugadores no deberá de rebasar los 8, y sí pudiese ser una cifra inferior a 8.

4. En caso de jugadores que por su nivel de juego sean fuertes candidatos para representar a S.L.P. en las Olimpiadas, y que por circunstancias excepcionales (enfermedad, lesión, luto, torneos internacionales, etc.) no puedan estar en condiciones de jugar en la fecha convocada para este torneo selectivo, el Consejo técnico de la Asociación Potosina de Tenis verá la manera de poder darle a ese jugador (o jugadores) la oportunidad de ganarse su lugar.

5. En una primera fase, se jugará en formato de round robin, en 2 grupos de 3 jugadores cada uno. De esta primera fase, se escogerán a los 2 mejores jugadores de cada uno de los dos grupos para conformar un grupo final, que también jugará a round robin. Quienes obtengan las posiciones 1 y 2 de este último grupo, serán seleccionados para representar a S.L.P. en las Olimpiadas infantiles de tenis de este año. Para seleccionar a los 2 jugadores que representarán al Estado sólo contarán los resultados del grupo final.

6. En caso de que surgiese algún empate, este se resolverá por medio del sistema de desempate basado en el porcentaje de efectividad. Para mayor información al respecto, favor de consultar el apartado que lo cubre en el actual reglamento Inf./ Juv de la FMT.

7. El torneo selectivo para formar el equipo que representará al Estado de S.L.P. en las Olimpiadas Infantiles de tenis, servirá sólo para eso: únicamente para seleccionar a los jugadores exclusivamente. La A.P.T. se reserva el derecho de escoger, de esa selección, como quedarán conformadas las parejas que representarán al Estado en la competencia de dobles mixtos.

8. En cada grupo de la primera fase tendrá que haber 2 cabezas de serie:

· El mejor jugador en ranking se le colocará en el primer grupo, el segundo mejor jugador en ranking se le colocará en el segundo grupo

· Al tercer y cuarto jugador en ranking se les sorteará para que queden en grupos diferentes; los demás jugadores se sortearán indistintamente para ver en cuál de los 2 grupos quedan.
9. La primera fase se jugará a 2 sets y súper tie breaker en lugar de tercer set, sin ventajas. El grupo final jugará a 2 de tres sets, con ventajas y tie breaker en 6 iguales en todos los sets.

10. Para el grupo final, en el round robin, se enfrentarán en primer partido el número 1 de un grupo contra el número 2 del otro grupo, y se programará como ronda final el enfrentamiento de los 2 números 1 de los grupos de la primera fase.

En la categoría de 10 años el sistema de competencia en ambas fases será mini sets y súper tae breaker en lugar de tercer set.

11. Se proporcionarán pelotas en buen estado para jugar la fase de calificación. Para la fase final se proporcionarán pelotas nuevas para todos los partidos. El supervisor del club sede se quedará con los ruedos de pelotas como parte de su pago.

12. Se sancionará localmente a cualquier jugador que pierda por default sin tener una excusa de fuerza mayor.

13. Queda estrictamente prohibido aconsejar a los jugadores durante los partidos, bajo penalización de descalificación.

14. Árbitro Sede: Juan Carlos Ibarra.

15. Árbitro general.  Edgar Peñaloza.
16. Los casos NO previstos y/o especiales para este evento selectivo serán resueltos por el Consejo Técnico de la Asociación, y su resolución será inapelable. Atentamente.
Ing. Miguel Ángel Álvarez R. 


Lic. Guillermo Stevens S.

Presidente de la A.P.T.



 Director Técnico de la A.P.T.

